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Como primer principio, Ingeniería Energética General se atiene estrictamente al Objeto Social 
registrado en su Licencia Operativa. El Objeto Social abarca todo negocio legal relacionado con la  
Ingeniería de Avanzada y dentro de ello, la especialidad Ingeniería Energética General,  por lo que 
todo lo que no se corresponda con el Objeto Social estará fuera de contexto e interés de la 
Compañía.  
 
Ingeniería Energética General, dirige su objetivo central a los trabajos de asistencia general, 
procesamiento de la información y los conocimientos y a la comercialización de sistemas, equipos 
y productos, materiales afines con el USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA Y LA SUSTITUCIÓN DE LAS 
ENERGÍAS FÓSIL POR ENERGÍAS LÍMPIAS Y RENOVABLES. Ingeniería Energética General se 
propone financiar con el resultado de sus operaciones comerciales, el Libre Acceso y uso de la 
información publicada, de manera ordenada y que esté en actualidad para que personas 
motivadas puedan desarrollar y aplicar soluciones que mitiguen o eviten el impacto negativo que 
viene teniendo sobre nuestro Medio Ambiente el USO INDISCRIMINADO E INEFICIENTE DE LAS 
FUENTES DE ENERGÍA.  Esta definición identifica y clasifica a los negocios o gestiones que son 
interés de Ingeniería Energética General. Todas las acciones y documentos que no estén dentro 
de la definición anterior no serán aceptados ni publicados por nuestra Web. El resto de los 
principios éticos sobre los que realiza su actuación nuestra organización están comprendidos 
dentro de los siguientes pronunciamientos: 
 
• Ingeniería Energética General basa su trabajo y sus resultados en el estricto respeto ajeno, la 

verdad, y el cumplimiento cabal de sus acuerdos.  
• El propósito principal de la Compañía, como todas las entidades emprendedoras, es obtener 

ganancias netas de las operaciones legales de los contratos y trabajos que surjan, ventas de 
instructivos y asistencia general. Con ello cubrirá los gastos de la infraestructura, de sus 
recursos humanos, pero en el más absoluto respeto y cumplimiento de la legalidad 
internacional, sin afectar las  relaciones e integridad personal  de nadie. 

• Entre los principales objetivos de esta Web se encuentra el de financiar la libre circulación de la 
información exacta, oportuna y actualizada para ser un soporte técnico de las personas 
motivadas en aplicar por sus propios medios formas de  energía límpia y renovable. 

• Ingeniería Energética General proyecta su trabajo en favor del Medio Ambiente y promoverá los 
productos y las acciones que combatan o atenúen el impacto negativo del mal uso de la energía 
sobre el Planeta.  

• Ingeniería Energética General defiende y aplica como principio el cumplimentando estricto de 
los procedimientos internacionales establecidos, las regulaciones de cada país y que son de 
obligatorio cumplimiento para la realización de negocios y aplicaciones internacionales. 

• Ingeniería Energética General declara su compromiso de cumplir cabalmente sus acuerdos 
pactados y firmados bajo Contrato y se hace responsable de todas las acciones que se deriven 
de dicha obligatoriedad. 

• El personal humano de la Compañía está motivado por la búsqueda y la investigación continua 
de nuevas formas que ayuden a elevar su profesionalidad y competitividad, entre ellas la de 
aportar sus experiencia y know how, sumar fuerzas y establecer asociaciones y alianzas con 
otras entidades y personas con objetivos afines, siempre que esto no afecte los intereses de 
ninguno de los involucrados. 

• Ingeniería Energética General  no admite que como resultado de sus gestiones, manejo de 
datos e información, se lesione, se viole o se incumpla la protección de datos y de identidad de 
nuestros clientes. 

• La Compañía promueve la solidaridad humana y la defensa de los derechos humanos. Está en 
contra de la discriminación racial, el abuso sexual, la explotación y trata de niños, de órganos, 
de la comercialización de la prostitución y de cualquier violación a las personas. Ingeniería 
Energética General está en contra del lavado de dinero, de la distribución y comercialización de 
las drogas y todo lo que lesiona nuestra humanidad. 

 


